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Comisión Permanente Ordinaria del Pleno 

Vicealcaldía 

CONVOCATORIA 
Sesión (007/2020/050), ordinaria 

Fecha de celebración: Viernes, 13 de noviembre de 2020 

Hora de convocatoria:09:30 horas 

Lugar, en el Salón de Sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles, calle 

Montalbán, nº 1 

 
La Presidenta de la Comisión Permanente Ordinaria de Vicealcaldía, por 

resolución del día 10 de noviembre de 2020, ha dispuesto convocar dicha Comisión 

para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora y lugar indicados, con el orden del 

día que a continuación se relaciona. 

 

La sesión ordinaria, parcialmente no presencial, en su caso, se realiza 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento Orgánico del Pleno y el 

artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, en la redacción dada por la Disposición Final Segunda del Real Decreto-ley 

11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 

 

Asimismo, a los efectos previstos en el acuerdo de 21 de enero de 2010 de 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid y en el Decreto del Vicealcalde, de 

igual fecha, por el que se aprueban las instrucciones para la implantación del 

Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento de Madrid, se ordena la publicación 

de esta convocatoria y orden del día en el mencionado Tablón. 

 

ORDEN DEL DÍA 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior, celebrada el día 

16 de octubre de 2020 (006/2020/042). 

Punto 2. Elección de Vicepresidente Primero de la Comisión, en su caso. 
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§ A) Dictamen de asuntos con carácter previo a su elevación 

al Pleno 

Punto 3. Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para estimar el 

recurso de reposición interpuesto por D. Valentín de Torres-Solanot del 

Pino, en representación de la entidad CORPEDIJE S.A., con CIF 

ESA82003815, contra el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 

de fecha 27 de noviembre de 2018, por el que se denegó la aprobación 

del expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito y, en su 

virtud, tramitar el mismo conforme a lo establecido en el artículo 37 de 

las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Madrid para 2020 (expte. 110/2017/03003). Distrito de Latina. 

Punto 4. Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para estimar el 

recurso de reposición interpuesto por D. Valentín de Torres-Solanot del 

Pino, en representación de la entidad CORPEDIJE S.A., con CIF 

ESA82003815, contra el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 

de fecha 27 de noviembre de 2018, por el que se denegó la aprobación 

del expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito y, en su 

virtud, tramitar el mismo conforme a lo establecido en el artículo 37 de 

las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Madrid para 2020 (expte. 110/2016/03478). Distrito de Latina. 

Punto 5. Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el 

reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 2.984,59 euros, 

IVA incluido, a favor de PIMACLOR S.L., con CIF B 78169679, 

correspondiente al suministro de productos químicos y reactivos para el 

tratamiento del agua de las piscinas del Distrito de Usera, durante el 

mes de diciembre de 2019. Distrito de Usera. 

Punto 6. Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el 

reconocimiento extrajudicial de crédito por un importe de 40,20 euros, 

IVA incluido, a favor de Comercial Distribuidora La Montaña S.A., con 

C.I.F. A-78488947, para el abono de la factura correspondiente al 

suministro de productos alimenticios a la Escuela Infantil La Paloma 

durante el mes de diciembre de 2018. Distrito de Centro. 

Punto 7. Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el 

reconocimiento extrajudicial de crédito por un importe de 471,55 euros, 

IVA incluido, a favor de Manuel Jaquete, S.L., con C.I.F. B- 81311441, 

para el abono de la factura correspondiente al suministro de productos 

alimenticios a la Escuela Infantil La Paloma durante el mes de 

noviembre de 2019. Distrito de Centro. 

Punto 8. Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el 

reconocimiento extrajudicial de crédito por un importe total de 

75.739,65 euros, IVA incluido, a favor de FERROSER SERVICIOS 

AUXILIARES S.A., con C.I.F. ESA28672038, para el abono de la factura 

correspondiente a la prestación del servicio de limpieza y reposición de 
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contenedores higiénico-sanitarios en los centros de servicios sociales, 

centros culturales, centros de atención a la infancia, centros 

administrativos, escuela de música, biblioteca e instalaciones deportivas 

del distrito Centro, durante el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de 

noviembre de 2019, ambos inclusive. Distrito de Centro.  

Punto 9. Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el 

reconocimiento extrajudicial de crédito por un importe de 69.431,38 

euros, IVA incluido, a favor de FERROVIAL SERVICIOS S.A., con C.I.F. 

ESA80241789, para el abono de la factura correspondiente a la 

prestación del servicio de limpieza y reposición de contenedores 

higiénico-sanitarios en los colegios de educación infantil y primaria y la 

escuela infantil La Paloma del distrito Centro, durante el periodo 

comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre de 2019, ambos inclusive. 

Distrito de Centro. 

Punto 10. Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el 

reconocimiento extrajudicial de crédito por un importe de 7.009,53, 

euros, IVA incluido, a favor de MAINTENANCE IBERICA S.A., con C.I.F. 

A80089907, para el abono de la factura correspondiente a la prestación 

del servicio de gestión y mantenimiento del Centro Polivalente Barceló, 

durante el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre de 

2019, ambos inclusive. Distrito de Centro. 

Punto 11. Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el 

reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 2.904,72 euros, 

IVA incluido, a favor de UNIDAD EDITORIAL S.A. con CIF A79102331  

para el abono de la factura 9010068894 por los servicios prestados de 

suscripción anual de prensa diaria (periódico El Mundo) desde febrero de 

2018 a febrero de 2019. Distrito de Vicálvaro. 

Punto 12. Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el 

reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 19.033,98 euros, 

IVA incluido, a favor de FITNESS PROJECT CENTER, S.L., con CIF 

B19207083, para el abono de la factura por los servicios prestados de 

arrendamiento de material deportivo para las salas de fitness y de 

musculación de los centros deportivos municipales de Hortaleza y Luis 

Aragonés desde 1 de septiembre al 30 de noviembre de 2019. Distrito 

de Hortaleza. 

Punto 13. Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el 

reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 6.424,57 euros, 

IVA incluido, a favor de HARTFORD, S.L., con CIF B59416479, para el 

abono de la factura por los servicios prestados del Programa de 

actividades complementarias a la educación en los centros educativos 

del Distrito de Hortaleza: Proyecto “Acercamiento al aula” desde el 28 

de marzo al 21 de junio de 2019. Distrito de Hortaleza. 

Punto 14. Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el 

reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 2.978,61 euros, 



Secretaría General 

 
 

CPO Vicealcaldía, sesión (007/2020/050), ordinaria 13-11-2020  

CONVOCATORIA y ORDEN DEL DÍA  Página 4 de 6 

para el abono de las indemnizaciones a los vocales vecinos del Distrito 

de Hortaleza desde el 26 de noviembre al 30 de noviembre de 2019. 

Distrito de Hortaleza. 

Punto 15. Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el 

reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 30.195,56 euros, 

IVA incluido, a favor de ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

OCIO, S.L., con CIF B82999129, para el abono de la factura por los 

servicios prestados de impartición de talleres socioculturales en el 

Distrito de Hortaleza desde el 1 al 21 de diciembre de 2019. Distrito de 

Hortaleza. 

Punto 16. Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el 

reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 1.734.940,58 

euros, IVA incluido, a favor de FERROVIAL SERVICIOS, S.A., con CIF 

A80241789, para el abono de la factura por los servicios prestados de 

gestión integral de los colegios públicos y escuelas infantiles adscritos a 

la Junta Municipal de Hortaleza (Lote 1 y 2 mantenimiento y limpieza, 

respectivamente) desde el 1 de enero al 30 de noviembre de 2019. 

Distrito de Hortaleza. 

§ B) Parte de información, impulso y control 

Preguntas 

Punto 17. Pregunta n.º 2020/800868, formulada por el concejal don 

Ignacio Murgui Parra, Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid 

en la Comisión, interesando conocer, en relación con la proposición de 

este Grupo Municipal, aprobada por el Pleno en la sesión celebrada el 

pasado mes de octubre, en la que se adoptaban diversas medidas de 

movilidad para favorecer el desarrollo de actividades al aire libre, qué 

medidas ha tomado y piensa tomar el Área Delegada de Coordinación, 

Transparencia y Participación Ciudadana “para garantizar el impulso 

coherente de este conjunto de acciones en todo el territorio” y “cómo 

tiene previsto garantizar que las medidas recogidas en la propuesta van 

a ser aplicadas de manera urgente en aquellas zonas en las que resulta 

imperativo como consecuencia de la aplicación del confinamiento 

selectivo que se les ha impuesto”. 

Punto 18. Pregunta n.º 2020/800873, formulada por el concejal don 

Ignacio Murgui Parra, Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid 

en la Comisión, interesando conocer “cuál ha sido el motivo por el que 

se ha optado por la cesión de los pabellones de la Casa de Campo 

anteriormente destinados al Campus Asociativo a la Escuela de Diseño 

de Madrid”, “cuándo, por qué plazo y mediante qué procedimiento se va 
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a llevar a cabo” y “qué beneficios contemplan que tal cesión reporte a la 

ciudad de Madrid”. 

Punto 19. Pregunta n.º 2020/800878, formulada por el concejal don Pedro 

Barrero Cuadrado, Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid en la Comisión, interesando conocer, del conjunto de 

entidades que están trabajando la Agenda 2030, “con cuál de ellas 

colabora, y tiene pensado seguir colaborando, este Ayuntamiento”. 

Punto 20. Pregunta n.º 2020/800879, formulada por el concejal don 

Ramón Silva Buenadicha, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal 

Socialista de Madrid en la Comisión, dirigida a la titular del Área 

Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 

Participación Ciudadana, interesando conocer, en relación con la 

puesta en marcha de los plenos telemáticos en las Juntas Municipales de 

Distrito que, según informó, entrarían en funcionamiento en 2021, y 

comenzaría con un proyecto piloto en el distrito de Puente de Vallecas, 

si puede concretar la fecha prevista para el inicio del citado proyecto 

piloto, plazos de ejecución, presupuesto y previsión para la implantación 

en el resto de los distritos. 

Punto 21. Pregunta n.º 2020/800880, formulada por el concejal don Pedro 

Barrero Cuadrado, Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid en la Comisión, interesando conocer los planes del Área de 

Gobierno de Vicealcaldía “para incentivar la participación de las mujeres 

de forma más activa en los órganos, procesos y consultas de la 

participación ciudadana municipales, en la ciudad de Madrid”. 

Punto 22. Pregunta n.º 2020/800881, formulada por el concejal don 

Francisco Javier Ortega Smith-Molina, Portavoz del Grupo 

Municipal VOX, interesando conocer si el Área de Gobierno de 

Vicealcaldía ha considerado “poner a disposición de los madrileños en la 

página web del Ayuntamiento una herramienta para que puedan 

comprobar el estado de cumplimiento de los acuerdos adoptados en los 

Plenos de las Juntas Municipales de Distrito”. 

Punto 23. Pregunta n.º 2020/800882, formulada por el concejal don 

Francisco Javier Ortega Smith-Molina, Portavoz del Grupo 

Municipal VOX, interesando conocer “qué número exacto de 

expedientes de terrazas de veladores está sin resolver en las Juntas 

Municipales de Distrito a día de hoy, cuál es el número exacto del 

incremento del personal destinado a estas tareas desde que se inició la 

pandemia y qué previsiones tienen para el próximo año”. 
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§ C) Ruegos 

 
 

Madrid, 10 de noviembre de 2020 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

Federico Andrés López de la Riva Carrasco 

 

 
 

Documento firmado electrónicamente en 

los términos, fecha y hora expresados al 
pie de este escrito 

 
 

 
 

NOTA: 

Los miembros de la Comisión tienen a su disposición todo el soporte tecnológico y la información 
complementaria para poder desarrollar de forma telemática sus funciones en esta sesión. La Secretaría 
General del Pleno y el Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid (IAM), están a su 
entera disposición para resolver cuantas dudas o incidencias puedan plantearse. 

 Por motivos de seguridad, el público no asistirá físicamente a las sesiones, sin perjuicio de que puedan 
seguirlas en directo de forma telemática, pues se retransmitirán vía streaming, como viene siendo 
habitual. 

 Los miembros de la Comisión cuya participación sea presencial, comparecerán en el Salón de Sesiones 
del Pleno del Palacio de Cibeles, calle Montalbán, nº 1. 

El borrador del acta al que se refiere el punto n.º1 ha sido remitido a los miembros de la Comisión 
Permanente por correo electrónico. Para cualquier incidencia en relación con su recepción, puede 
contactar con la Secretaría de la Comisión (correo electrónico: comisionespleno@madrid.es) 

 

Firmado electrónicamente por: FEDERICO ANDRÉS LÓPEZ DE LA RIVA CARRASCO

Cargo: SECRETARIO GENERAL DEL PLENO

Fecha: 10-11-2020 14:54:13
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